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Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta a la demanda 

presentada dentro del término por el Doctor JOSÉ CARLOS GARCÍA ÁVILA, en 

calidad de apoderado de la demanda YENIFER ANDREA BENJUMEA GIL, y que 

obra dentro del presente proceso.  

Igualmente se incorpora a la contestación de la demanda el informe sobre las 

mediciones realizadas en el predio de la demanda, presentado el 23 de marzo del 

2023, dentro del término que establece el artículo 227 del Código General del 

proceso y el cual fue solicitador por la parte interesada en la contestación de la 

demanda.   
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CONTESTACION DE LA DEMANDA PROCESO CON RADICADO 2022-00104

Novaiuris <contacto@novaiuris.com.co>
Jue 16/03/2023 9:52 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santo Domingo
<jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;nelsonocampor <nelson.ocampo.r@gmail.com>
Buenas tardes, encontrándome en termino según articulo 8 de la ley 2213 de 2022 presento contestación
de la demanda para el proceso de referencia. En este mismo correo presento traslado del escrito y sus
anexos. 

Cordialmente, 



Medellín-Antioquia. Marzo de 2023.

Señor:

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO

Dr. Julio Hernán Robledo Posada.

E.S.D

REF: Contestación de la demanda.

RADICADO: 0569040001202200104

DEMANDANTE:Martha Cecilia Gil Pérez y Sandra Mirella Marín Gil.

DEMANDADA: Yenifer Andrea Benjumea Gil.

José Carlos García Ávila mayor de edad y vecino de la ciudad de Medellín,
identificado con cedula de ciudadanía número 1.020.472.210 y portador
tarjeta profesional de abogado número 359.574 del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi condición de apoderado de la señora Yenifer Andrea
Benjumea Gil identificada con cedula 1.020.471.388 con domicilio en el
municipio de Medellín, Antioquia procedo a contestar dentro del término de
traslado la demanda de la referencia según lo dispuesto en el artículo 8 de la
ley 2213 de 2022, en los siguientes términos.

FRENTE A LOS HECHOS

1. Es cierto. Según escritura pública de venta.
2. Es cierto. Según escritura pública de venta
3. Es cierto. Según escritura pública de venta
4. No es cierto. Se trata del objeto primigenio del proceso, por lo tanto

deberá probarse. No existe una perturbación al derecho real de dominio
sobre la parte demandante, si bien existe la discusión sobre la división
física de los predios, es falso que no se haya logrado una solución
pacífica por falta de compromiso de la demandada. De hecho, se trata
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de todo lo contrario, puesto que se han realizado esfuerzos ante la
entidad municipal por parte de la señora Yenifer Andrea Benjumea Gil
y de la poseedora actual del bien la señora Sor Teresa Gil Perez, quién
es la madre de mi prohijada. Dichos esfuerzos tienen la intención
precisamente de aclarar la discusión y manifiesta mi poderdante, que
precisamente dicha diligencia de inspección no fué fructífera por la
deficiente colaboración de las demandantes1.

5. No es cierto que mi apoderada haya actuado de manera
desproporcionada mediante el uso de la violencia alterando los linderos,
ni mucho menos que cada día se apropien de terrenos de la contraparte.
Tanto es así, que la cerca divisoria no ha sido movida por un tiempo
considerable, quedando así sin sustento el hecho.

6. No es cierto. La realidad trata de absolutamente todo lo contrario,
como consta en los anexos2 es la mamá de mi apoderada, actual
poseedora del predio, la cual ha adelantado la solicitud de inspección
municipal del que se menciona el hecho cuarto. Por lo anterior, es claro
que mi poderdante y los poseedores de buena fé han solicitado por
medios extrajudiciales la solución de la controversia en pro de conocer
la realidad de los linderos, y solucionar de manera amigable la
contienda.

7. No es cierto, deberá probarse. No se ha configurado una divergencia de
los linderos entre los predios colindantes por una actuación dolosa o
culposa de mi cliente que afecte el dominio de la parte demandante.
Tanto es así, que en la verificación de las fichas catastrales se
encuentran serias inconsistencias en la ubicación geográfica de los
predios debido que no corresponden con la realidad, ni mucho menos
con los escriturado y registrado. Como es el caso del predio de
propiedad del señor Jesus Adrian Acevedo Venegas, el cual figura como
señor y dueño del predio identificado con matricula inmobiliaria
026-21243 en el municipio de Santo Domingo, el cual es colindante con
la propiedad de mi prohijada, pero sin embargo este no aparece en los
planos catastrales de los predios de las partes, aun cuando la escritura
pública de este bien si determina como colindante el predio de la
siguiente manera “De un mojón que está en el lindero de Pedro Osorio,

2 Auto de apertura Inspección municipal de Santo Domingo.

1 Solicitud de inspección elevada por Sor Teresa Gil Perez.
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de aquí de para arriba lindando con Januario Acevedo, hasta otro
mojón”
Este dato no fue presentado por la parte demandante y es de suma
importancia que se tenga en cuenta a la hora de trabar la litis, toda vez
qué, el señor Januario Acevedo es el dueño primigenio según
certificado de tradición y libertad del predio de propiedad de la
demandada identificado con matricula 026-82693. Dicha anotación es
de fecha 02-11-1957, mientras que la escritura original del predio del
señor Jesus Adrian Acevedo es de fecha 20-02-19664. Esto quiere decir,
que el predio de mi poderdante ya existía colindando con el del dueño
original del predio con matrícula 026-212435 y en contraste con lo que
se puede determinar de la ficha catastral de mi poderdante con
numeración 000516 se registra linderos con el predio del señor Jesús
Adrian Acevedo con numeración catastro 00053.
Esta inconsistencia sobrepasa la discusión ventilada en el escrito de
demanda, tanto que es necesario tener en cuenta cuales son los linderos
primigenios segun la escritura pública de los predios colindantes, con la
finalidad de ajustar las fichas catastrales a la realidad geográfica de los
predios.
Es impropio que frente a este hecho se haga referencia a un dictamen
pericial, el cual según el articulado 226 del Código General del Proceso
el espíritu de la prueba es verificar los hechos, y en este caso indique
que se ha realizado el movimiento de la cerca según la manifestación
propia de los demandantes, sin tener en cuenta algún grado de
cientificidad y comprobabilidad.

8. Es parcialmente cierto, teniendo en cuenta que solo me consta las
labores que realizan los familiares de mi poderdante dentro del predio.

FRENTE A LAS PRETENSIONES

Desde la defensa de los intereses de mi poderdante me opongo directamente a
la declaración de la línea divisoria en menoscabo del derecho real de dominio
de la señora Yenifer Andrea Benjumea Gil.

6 Certificado Plano Catastral Especial Predio 00051.

5 Certificado de Tradición y Libertad 026-21243.

4 Escritura pública Nº K03181805 Predio 00053

3 Certificado de tradición y libertad 026-8269.
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Es claro que la delimitación real de los linderos no es posible si no se tiene en
cuenta la escritura original de los predios colindantes. Es decir, la relación
entre las escrituras y las fichas catastrales que delimitan los predios no son
coherentes respecto de los vecinos. La línea divisoria que se disputa por el
supuesto movimiento del cercado, no es medible sin tener en cuenta la
disposición original de la tradición en contraste con la formalidad contenida
en los registros de la oficina de catastro para el bien de inmueble de las partes7

FRENTE AL DICTAMEN PERICIAL

Derivado del dictamen aportado por parte demandan, preciso acotar lo
siguiente:

1. ERROR GRAVE DEL DICTAMEN

A la hora de realizar el estudio de títulos de los dos predios no tiene en cuenta
la ubicación determinada más allá de las manifestaciones de las demandantes
sobre la cerca, más no logra el estándar de cientificidad determinable y
comprobable como lo exige el artículo 226 del Código General del Proceso,
como lo indiqué a la hora de referirme al hecho séptimo. Lo anterior, debido
al deficiente estudio de títulos de los dos predios, el cual no brinda claridad
más allá de la manifestación de la señora Martha Gil, sino que confunde aún
más la discusión sobre el lindero en disputa.

Para el estudio de esta defensa es considerable como error grave el pasar por
alto la vehemente diferenciación entre la escritura públicas y la determinación
de áreas y linderos del predio 00051, toda vez que es la escritura el documento
idóneo contentivo de los límites del derecho real de dominio sobre los
inmuebles sujetos a dicho registro, y si dicho registro no es coincidente, todo
estudio de campo arrojará datos gravemente incorrectos. Téngase en cuenta
que a la hora del estudio de títulos no se tiene en cuenta que dichos predios
fueron adquiridos a cuerpo cierto, lo cual representa una delimitación práctica
de los linderos, más no de una delimitación métrica exacta contenida en las
fichas catastrales. Tanto es así, que en la vista aérea que supuestamente precisa
coincidir los supuestos linderos con la ficha catastrales, se encuentra
totalmente desfasada e inconsistente, debido no aparece en debida forma la
cerca que se tiene determinada con el precio 00053, ni mucho menos la

7 Certificado Plano Catastral Especial predio 00052.
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vivienda de descanso de mi poderdante, sino que toma la determinación del
predio desde muchos metros más abajo desconociendo una porción
importante de terreno. Lo anterior se puede comprobar en las imágenes de las
páginas 9 y 10 del anexo aportado.

FRENTE A LAS PRUEBAS TESTIMONIALES

Es menester indicar que, según lo analizado por esta parte procesal, se debe
solicitar al honorable despacho que no se decrete ni se practique ninguna de
las pruebas testimoniales solicitadas por el extremo activo dentro de la
presente litis, en el entendido que en su solicitud de dichas peticiones, lo hace
de manera general en la cual no genera para ninguna de estas una debida
individualización del objeto al que quiere llegar a introducir a estos dentro del
proceso, generando por ende dudas sobre sí realmente estos testimonios
aportaran realmente información y datos relevantes para esclarecer la realidad
de los hechos tanto en tiempo, modo y lugar, por ende al no tener claridad
con el objeto individual de cada una de las pruebas testimoniales tenemos que
concluir lo siguiente:

Las pruebas testimoniales son IMPERTINENTES, ya que al no tener la
claridad del objeto de cada una de los testimonios dentro de la presente litis,
no se puede tener en cuenta para determinar la incidencia de estos para la real
adecuación entre los hechos que estos nos quieran narrar con el tema del
proceso y es la presunta terminación laboral de manera injustificada entre la
demandante y mi poderdante.

Aunado a lo anterior y siendo consecuente, las pruebas testimoniales
solicitadas son INÚTILES, ya que reiterando lo dicho en glosas anteriores, al
no haber una discrimación clara del objeto de cada una de las pruebas
testimoniales, con lo cual ayudaría a cada uno de los extremos procesales y aún
más al director procesal, a tener un entendimiento de entrada de la ayuda a
que estas pruebas puedan otorgar una visión clara de la litis sub lite, pero lo
contrario esto no se da y no se da un argumento de peso para que estas
pruebas sean tenidas, sin tener siquiera un precedente que las personas que
van a rendir testimonios tuvieron relación con los hechos generadores del
inicio del presente proceso, por lo tanto siendo estas poco o nada útiles al juez
para lograr un convencimiento.

Por lo anterior de manera respetuosa solicito que NO SE DECRETE las
siguientes pruebas testimoniales:
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● Luis Jairo Marín Arbelaez
● Reinaldo Gomez

PETICIONES

Respetuosamente solicito al juez conceda las siguientes peticiones

1. Haciendo uso de la oportunidad de contradecir el dictamen aportado
por la parte demandante en ocasión del principio de igualdad de armas
y según lo contenido en el artículo 228 del CGP, toda vez que los
pedios objeto del presente litigio se encuentran en una vereda alejada de
mis operaciones y es necesario una vista aérea despejada para realizar
las mediciones correctas por lo que, el clima nublado puede ser un
inconveniente. Por lo anterior, el término de traslado de la demanda me
resulta insuficiente para aportar la prueba pericial contradictoria, es así
como solicito además, se brinde cumplimiento a lo estipulado en el
artículo 227 del CGP, y en esta ocasión realizó el anuncio respectivo
informando al despacho la procedencia de un dictamen correcto que
pueda brindar claridad sobre lo discutido, para que el mismo me
conceda un plazo de 15 días hábiles para el aporte de la prueba pericial
pertinentes.

2. Solicito señor Juez se oficie de la manera más expedita posible a la
oficina de catastro del municipio de Santo Domingo para que este inicie
de manera oportuna trámite del que trata la Resolución Conjunta No.
SNR 1732 – IGAC 221 del 18 mayo de 2018, el cual establece los
lineamientos para la rectificación de áreas y linderos de los predios
colindantes y en él se tenga en cuenta el predio con matricula
026-21243 de propiedad el señor Jesus Adrian Acevedo Vanegas. Esta
solicitud es de vital importancia, debido a que sin la intervención de la
oficina catastral es supremamente complejo la determinación precisa de
los límites de las propiedades y aún más la de mi poderdante.

3. Solicito señor juez sea llamado al proceso en comparecencia al señor
UGO RICARDO FLOREZ POSADA identificado con cedula
71.270.727 para que esta dependencia pueda adelantar los fines del
artículo 228 del Código General del Proceso.
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EXCEPCIONES DE MÉRITO

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN

La parte demandante, y en general todos los ciudadanos no tenemos la
obligación de soportar los errores de la administración como es el caso de
estudio actualmente. La sentencia que contenga la decisión sobre los linderos
será contraria a los intereses de las dos partes, hasta que no se determine por
parte de la oficina de catastro la diligencia de rectificación de áreas y linderos,
toda vez que es la entidad administrativa es la competente para tal función de
vital importancia antes de poder determinar con grado un grado de certeza si
existió o no una modificación de las partes de los linderos originales
determinados en las escrituras públicas.

Por tal razón, con la finalidad de dar fin a dicha discusión es claro la
inexistencia de la obligación de restituir a un estado anterior los linderos,
cuando los mismos son incorrectos según lo contentivo tanto en el plano
predial y cédula catastral de los bienes, precisamente por ser originado su
tradición según cuerpo cierto de que trata el artículo 1889 del Código Civil, lo
correcto en este caso sería que se tenga en cuenta el señalamiento de los
linderos dictado por las escrituras públicas de los tres predios colindantes.

En mérito de lo expuesto solicito al despacho ABSOLVER una vez probada
la inexistencia de la obligación.

PRUEBAS

TESTIMONIALES

1. Se solicita el decreto del testimonio de la señora SOR TERESA GIL
PEREZ identificada con cédula 43.046.720 quien ha sido la encargada
de adelantar todos los trámites pertinentes como poseedora material de
buena fe del predio con matricula 026-8269 para solucionar el
inconveniente sobre el presente caso, por lo tanto es pertinente, el
testimonio de la señora teresa es útil en la medida en que ofrece
claridad sobre la historia material de los bienes, debido a que ha
dedicado una gran parte de su vida a construir futuro, derivado del
disfrute del predio familiar, y conoce de primera mano los linderos
originarios contenidos en las escrituras de venta. Declárese el
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testimonio en la medida en que es conducente debido a que esta prueba
es plenamente idónea para demostrar la excepción previamente
descrita.

Notificaciones: Teléfono 3122137716 Correo: sorgil63@hotmail.com

2. Se solicita el decreto del testimonio del señor Jesús Adrian Acevedo
Vanegas identificado con cédula número 71.173.268 actual dueño de
predio identificado con matricula 026-21243 colindante material y
geográficamente con el de mi poderdante. Señor Juez este testimonio es
pertinente, debido a que ofrecerá claridad sobre los linderos originarios
contenidos en la escritura pública de su bien, en el cual reconoce el
predio de mi poderdante como vecino, más esta información no se
registra en el certificado de plano catastral. El testimonio ofrece gran
utilidad derivado de que es la prueba idónea para complementar las
documentales donde se establecen la descripción de los linderos y la
ubicación de los mojones. La prueba testimonial es plenamente
conducente toda vez que es el señor Jesús Adrian Acevedo, no solo en
su calidad de dueño actual, sino por tratarse de un bien que
transcurrido su tradición legítima entre miembros de la misma familia y
el testigo conoce de primera mano, la tradición de los predios
colindantes con su propiedad, precisamente los que se discuten en el
caso de marras. El señor Juan Acevedo recibirá notificaciones en el bien
el contacto telefónico es 3113858878, de igual manera manifiesta que
no usa ni posee correo.

PRUEBA PERICIAL ART 226 DE CGP.

Solicito al despacho se tenga en cuenta como prueba dentro del proceso
informe experto sobre el estudio de los linderos. Documento que será
aportado al proceso según la solicitud de contradicción del artículo 228 del
Código General del Proceso. El profesional experto que presentará rendición
del informe ante el despacho en la oportunidad pertinente ofreciendo claridad
sobre las medidas de los predios y los linderos originarios de los mismos.
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DOCUMENTALES

1. Escritura publica predio matricula 026-21243.
2. Escritura Publica predio matricula antigua Nº K03181805.
3. Solicitud de inspección municipal.
4. Auto de apertura inspección municipal Santo Domingo.
5. Carta predial municipio de Santo Domingo.
6. Ficha predial 00051.
7. Ficha predial 00052.
8. Certificado de libertad y tradición matrícula 026-8269.
9. Escritura pública de venta matricula 026-8269.
10.Certificado de libertad y tradición matrícula 026-21243.
11.Plano predial 00051.
12.Plano Predial 00052.

ANEXOS

1. De las documentales.
2. Documento de identificación de la demandada.
3. Tarjeta profesional ingeniero experto.
4. Poder para actuar.

NOTIFICACIONES

Mi poderdante Yenifer Andrea Benjumea Gil identificada con cédula

1.020.471.388 recibirá notificaciones en la ciudad de Medellín en la dirección

Calle 47 # 36a-41 apto 302 y en correo; yenifergil06@gmail.com.

El suscrito, Jose Carlos Garcia Avila, las recibiré en la Calle 52 #43-70 oficina

105, en la ciudad de Medellín. Teléfono: 3006225889 Correo:

contacto@novaiuris.com.co.

El profesional ingeniero que rendirá el informe, el señor Mateo Castaño

Vargas identificado con cédula 1.039.466.989, en la Cl. 61 #75-116, apto 1714
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torre 2 Medellín, Antioquia. Telefono: 3217168840 correo electrónico:

macava1396@gmail.com.

Atentamente,

José Carlos García Ávila

C.C. 1.020.472.210

T.P 359.574 del C.S.J.
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 026 - SANTO DOMINGO  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: SANTO DOMINGO  VEREDA:  CANTALICIO

FECHA APERTURA: 14-09-1988  RADICACIÓN: 88-1315  CON: ESCRITURA  DE: 15-02-1988

CODIGO CATASTRAL: 056900002000000030051000000000COD CATASTRAL ANT: 051 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO.- CON CASA DE HABITACION.- DE BAHAREQUES YA DEMOLIDA.- SITUADO EN EL PARAJE CANTALICIO JURISDICCION DEL

MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO.- CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE UNA Y MEDIA.-(1 1/2) HECTAREAS.- EL CUAL SE DENOMINARA DE HOY

EN ADELANTE EL ACRMEN.- CUYOS LINDEROS SDE ENCUENTRAN CONSIGANADOS EN LA ESCRITURA NRO. 43 DE FEBRERO 15 DE 1.988 .-

OTORGADA EN LA NOTARIA UNICA DE CISNEROS.- ANOTACION NRO.03.- CON BASE EN LAS SIGUIENTES MATRICULAS: TOMO 13.- FOLIOS 261.-

NRO.261.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) EL CARMEN

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 02-11-1957 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 289 DEL 19-10-1957  NOTARIA UNICA DE STO.DGO VALOR ACTO: $500 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACEVEDO CONSUELO      
DE: ACEVEDO JANUARIO      
DE: ACEVEDO MARIA BENIGNA      
DE: ACEVEDO TERESA      
A: ACEVEDO MARIA DE LA LUZ      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-04-1969 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 48 DEL 02-03-1969  NOTARIA UNICA DE STO.DGO VALOR ACTO: $4,000 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUISICION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ACEVEDO DE ACEVEDO MARIA DE LA LUZ      

A: ACEVEDO ACEVEDO GUSTAVO      

A: ACEVEDO ACEVEDO LEONARDO  CC# 8263967     
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-09-1988 Radicación: 1315

Doc: ESCRITURA 43 DEL 15-02-1988  NOTARIA UNICA DE CISNEROS VALOR ACTO: $150,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACEVEDO ACEVEDO GUSTAVO DE J      
DE: ACEVEDO ACEVEDO LEONARDO      
A: GONZALEZ MARIN CARMEN JULIA  CC# 23268393 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 04-04-1989 Radicación: 0391

Doc: ESCRITURA 1142 DEL 14-03-1989  NOTARIA 3 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $814,484 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA.ESTE Y OTRO MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ MARIN CARMEN JULIA      
A: GONZALEZ MARIN EVELIO DE JESUS  CC# 503366 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-04-1990 Radicación: 0449

Doc: ESCRITURA 106 DEL 06-04-1990  NOTARIA UNICA DE SANTO DOMINGO VALOR ACTO: $880,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA.- ESTE Y OTRO MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ MARIN EVELIO DE JESUS      
A: GOMEZ JOSE LUIS  CC# 3521243 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-12-1998 Radicación: 1352

Doc: ESCRITURA 36 DEL 30-01-1998  NOTARIA UNICA DE STO.DGO VALOR ACTO: $5,700,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA.- ESTE Y OTOR MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ JOSE LUIS      
A: HENAO LONDOÑO FIDEL ANTONIO  CC# 3581805 X    
A: HENAO LONDOÑO JESUS ANTONIO  CC# 3581328 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 04-07-2002 Radicación: 0418

Doc: ESCRITURA 09 DEL 05-01-1999  NOTARIA UNICA DE STO.DGO VALOR ACTO: $4,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA.-ESTE Y OTRO MODO DE ADQUISICION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HENAO LONDOÑO FIDEL ANTONIO      

DE: HENAO LONDOÑO JESUS ANTONIO      

A: JIMENEZ VELEZ JOHN JAIRO  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 15-07-2002 Radicación: 0444

Doc: ESCRITURA 142 DEL 15-07-2002  NOTARIA UNICA DE STO.DGO VALOR ACTO: $650,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA MODO DE ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JIMENEZ VELEZ JOHN JAIRO      
A: GIL PEREZ PEDRO LUIS  CC# 70048949 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 03-09-2014 Radicación: 2014-026-6-1029

Doc: ESCRITURA 3411 DEL 21-08-2014 NOTARIA DIECISEIS DE MEDELLIN VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GIL PEREZ PEDRO LUIS  CC# 70048949     
A: BENJUMEA GIL YENIFER ANDREA  CC# 1020471388 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 16-01-2023 Radicación: 2023-026-6-33

Doc: OFICIO 06 DEL 16-01-2023 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0410 DEMANDA EN PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO RADICADO 05 690 40 89 001 2022 00104 00. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GIL PEREZ MARTHA CECILIA  CC# 43017649     
DE: MARIN GIL SANDRA MIRELLA  CC# 43277814     
A: BENJUMEA GIL YENIFER ANDREA  CC# 1020471388 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2021 Fecha: 19-04-2021

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR CATASTRO DEPARTAMENTAL ANTIOQUIA, RES. 0000000068741 PROFERIDA POR

ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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* * *

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-026-1-1439            FECHA: 20-02-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MARIA DE JESUS RENTERIA MENA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
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CIRCULO REGISTRAL: 026 - SANTO DOMINGO  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: SANTO DOMINGO  VEREDA:  CANTALICIO

FECHA APERTURA: 27-03-2013  RADICACIÓN: 2013-026-1-1838  CON: CERTIFICADO  DE: 27-03-2013

CODIGO CATASTRAL: 056900002000000030128000000000COD CATASTRAL ANT: 2020000030002800000000  

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO CON SUS MEJORAS Y ANEXIDADES, SITUADO EN EL PARAJE CANTALICIO, MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO, QUE LINDA:

"DE UN MOJON QUE ESTA EN EL LINDERO DE PEDRO OSORIO; DE AQUI, DE PARA ARRIBA, LINDANDO CON JANUARIO ACEVEDO, HASTA OTRO

MOJON; DE ESTE MOJON EN LINEA RECTA, HASTA OTRO MOJON QUE HAY EN EL LINDERO DEL VENDEDOR, DE ESTE A LINDES CON EL

VENDEDOR, HASTA OTRO MOJON QUE ESTA EN EL LINDERO DEL MISMO VENDEDOR, DE ESTE MOJON POR UNA ACEQUIA, HASTA LA TOMA DE

ESTA; DE AQUI, QUEBRADA ABAJO HASTA ENCONTRAR LINDERO DE PEDRO OSORIO;  SIGUE LINDANDO CON ESTE, HASTA EL MOJON PRIMER

PUNTO DE PARTIDA". SE ABRE EN BASE LIBRO I, TOMO 35, FOLIOS 442 # 533, MATRICULADO EN EL TOMO 14, FOLIOS 152 # 152.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE PARAJE CANTALICIO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 22-03-2013 Radicación: 2013-026-1-1838

Doc: ESCRITURA 154 DEL 01-08-1971 NOTARIA UNICA DE SANTO DOMINGO VALOR ACTO: $2,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACEVEDO ACEVEDO HECTOR HERNAN  CC# 8240740     
A: ACEVEDO BUSTAMANTE ERNESTO DE JESUS  CC# 3444790 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-02-2019 Radicación: 2019-026-6-312

Doc: ESCRITURA 50 DEL 09-02-2019 NOTARIA UNICA DE SANTO DOMINGO VALOR ACTO: $400,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: ACEVEDO BUSTAMANTE ERNESTO DE JESUS  CC# 3444790     

A: ACEVEDO VANEGAS DIEGO MAURICIO  CC# 98506780 X   12.5% 

A: ACEVEDO VANEGAS FRANCISCO JAVIER  CC# 71172559 X   12.5% 

A: ACEVEDO VANEGAS JESUS ADRIAN  CC# 71173268 X   12.5% 

A: ACEVEDO VANEGAS LUZ AMPARO  CC# 21653510 X   12.5% 

A: VANEGAS SEPULVEDA INES DEL SOCORRO  CC# 21651124 X   50% 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 02-05-2019 Radicación: 2019-026-6-818

Doc: ESCRITURA 143 DEL 25-04-2019 NOTARIA UNICA DE SANTO DOMINGO VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACEVEDO VANEGAS DIEGO MAURICIO  CC# 98506780     
DE: ACEVEDO VANEGAS FRANCISCO JAVIER  CC# 71172559     
DE: ACEVEDO VANEGAS LUZ AMPARO  CC# 21653510     
DE: VANEGAS SEPULVEDA INES DEL SOCORRO  CC# 21651124     
A: ACEVEDO VANEGAS JESUS ADRIAN  CC# 71173268 X   87.5% 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2021 Fecha: 19-04-2021

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR CATASTRO DEPARTAMENTAL ANTIOQUIA, RES. 0000000068741 PROFERIDA POR

ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-026-1-2258            FECHA: 15-03-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SANTO DOMINGO ORIP 

El Registrador: MARIA DE JESUS RENTERIA MENA
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Certificado Nro. 474258

N O  A P T O  P A R A  F I N E S  N O T A R I A L E SN O  A P T O  P A R A  F I N E S  N O T A R I A L E S

N O  A P T O  P A R A  F I N E S  N O T A R I A L E SN O  A P T O  P A R A  F I N E S  N O T A R I A L E S
Barrio
Sector

Manzana/Vereda Predio
EdificioUnidad Predial

A

A

B

B

C

C

D

D

E

E

5 5

4 4

3 3

2 2

1 1

Número Predial

Dirección

Área Total Lote
Área Construcción

DATOS DEL PREDIO

SISTEMA DE REFERENCIA MAGNA-SIRGAS
PROYECCION: TRANSVERSA MERCATOR
ORIGEN: BOGOTA
FALSO ESTE: 1.000.000 FALSO NORTE: 1.000.000

CONVENCIONES

INFORMACION VIGENTE A

-200.000000

-200.000000

-40.000000

-40.000000

120.000000

120.000000

280.000000

280.000000

440.000000

440.000000

600.000000

600.000000

760.000000

760.000000

920.000000

920.000000

1100.000000

1100.0000000.
00

00
00

0.
00

00
00

18
0.

00
00

00

18
0.

00
00

0034
0.

00
00

00

34
0.

00
00

0050
0.

00
00

00

50
0.

00
00

0066
0.

00
00

00

66
0.

00
00

0082
0.

00
00

00

82
0.

00
00

0098
0.

00
00

00

98
0.

00
00

00

Ficha

Fecha expedición

Departamento
Corregimiento

LOCALIZACIÓN  EN LA 

La inscripción en catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión. 
Artículo 152 Decreto 1301 de 1940. Artículo 42 - Resolución 70 de 2011. IGAC
Si la información cartográfica es diferente de la jurídica, el usuario debe adjuntar las pruebas respectivas.
La información sobre construcciones no suple los permisos urbanísticos regulados por ley.

MANZANA/VEREDA

0 1.2 2.4600 Metros

Municipio

NO APTO PARA FINES NOTARIALES

NPN

/

CERTIFICADO PLANO PREDIAL CATASTRAL

"Toda área calculada por la Gerencia de Catastro, se realiza con precisión de la escala  cartográfica sobre la cual se
identifican  los  linderos,  para  el  caso de  Antioquia  en  el  sector  rural es  a  escala  1:25.000, 1:10.000, o 1:5.000 
dependiendo del municipio"

 ESPECIAL

RAUL DAVID  ESPINOSA VÉLEZ
GERENTE

Antioquia Rural
002 000
0003 00051
00000 0000
SANTO DOMINGO

17/08/2022

21501813
6902002000000300051000000000

Círculo - Matrícula 026 - 8269
0,8438 ha
0 m²
SD
056900002000000030051000000000

17/08/2022

 | Página 1 de 2



CERTIFICADO PLANO PREDIAL CATASTRAL ESPECIAL

COORDENADAS LINDEROS TERRENO
Nodo Norte (m) Este (m) De A Distancia (Km)

1 1.214.132 880.947 1 2 0,0913 Km

2 1.214.041 880.946 2 3 0,1005 Km

3 1.214.000 881.038 3 4 0,0134 Km

4 1.213.998 881.051 4 5 0,0128 Km

5 1.214.002 881.064 5 6 0,0232 Km

6 1.214.017 881.081 6 1 0,1771 Km

Certificado Plano | Página 2 de 2



Certificado Nro. 474259

N O  A P T O  P A R A  F I N E S  N O T A R I A L E SN O  A P T O  P A R A  F I N E S  N O T A R I A L E S

N O  A P T O  P A R A  F I N E S  N O T A R I A L E SN O  A P T O  P A R A  F I N E S  N O T A R I A L E S
Barrio
Sector

Manzana/Vereda Predio
EdificioUnidad Predial

A

A

B

B

C

C

D

D

E

E

5 5

4 4

3 3

2 2

1 1

Número Predial

Dirección

Área Total Lote
Área Construcción

DATOS DEL PREDIO

SISTEMA DE REFERENCIA MAGNA-SIRGAS
PROYECCION: TRANSVERSA MERCATOR
ORIGEN: BOGOTA
FALSO ESTE: 1.000.000 FALSO NORTE: 1.000.000

CONVENCIONES

INFORMACION VIGENTE A

-200.000000

-200.000000

-40.000000

-40.000000

120.000000

120.000000

280.000000

280.000000

440.000000

440.000000

600.000000

600.000000

760.000000

760.000000

920.000000

920.000000

1100.000000

1100.0000000.
00

00
00

0.
00

00
00

18
0.

00
00

00

18
0.

00
00

0034
0.

00
00

00

34
0.

00
00

0050
0.

00
00

00

50
0.

00
00

0066
0.

00
00

00

66
0.

00
00

0082
0.

00
00

00

82
0.

00
00

0098
0.

00
00

00

98
0.

00
00

00

Ficha

Fecha expedición

Departamento
Corregimiento

LOCALIZACIÓN  EN LA 

La inscripción en catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión. 
Artículo 152 Decreto 1301 de 1940. Artículo 42 - Resolución 70 de 2011. IGAC
Si la información cartográfica es diferente de la jurídica, el usuario debe adjuntar las pruebas respectivas.
La información sobre construcciones no suple los permisos urbanísticos regulados por ley.

MANZANA/VEREDA

0 1.2 2.4600 Metros

Municipio

NO APTO PARA FINES NOTARIALES

NPN

/

CERTIFICADO PLANO PREDIAL CATASTRAL

"Toda área calculada por la Gerencia de Catastro, se realiza con precisión de la escala  cartográfica sobre la cual se
identifican  los  linderos,  para  el  caso de  Antioquia  en  el  sector  rural es  a  escala  1:25.000, 1:10.000, o 1:5.000 
dependiendo del municipio"

 ESPECIAL

RAUL DAVID  ESPINOSA VÉLEZ
GERENTE

Antioquia Rural
002 000
0003 00052
00000 0000
SANTO DOMINGO

17/08/2022

21501814
6902002000000300052000000000

Círculo - Matrícula 026 - 753
2,8391 ha
80,92 m²
SD
056900002000000030052000000000

17/08/2022

 | Página 1 de 2



CERTIFICADO PLANO PREDIAL CATASTRAL ESPECIAL

COORDENADAS LINDEROS TERRENO
Nodo Norte (m) Este (m) De A Distancia (Km)

1 1.214.204 881.105 1 2 0,1247 Km

2 1.214.244 880.987 2 3 0,0192 Km

3 1.214.260 880.977 3 4 0,127 Km

4 1.214.137 880.947 4 5 0,0042 Km

5 1.214.132 880.947 5 6 0,1771 Km

6 1.214.017 881.081 6 7 0,0035 Km

7 1.214.019 881.084 7 8 0,0276 Km

8 1.214.033 881.108 8 9 0,0307 Km

9 1.214.034 881.139 9 10 0,0155 Km

10 1.214.030 881.154 10 11 0,0122 Km

11 1.214.023 881.164 11 12 0,0091 Km

12 1.214.032 881.165 12 13 0,0071 Km

13 1.214.039 881.165 13 14 0,0873 Km

14 1.214.114 881.120 14 15 0,0125 Km

15 1.214.126 881.115 15 16 0,0696 Km

16 1.214.195 881.115 16 1 0,0131 Km

Certificado Plano | Página 2 de 2



 

 

 

 

 

 



22/2/23, 8:47 OTORGAMIENTO DE PODER

about:blank 1/1

OTORGAMIENTO DE PODER

SEÑOR

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO ANTIOQUIA. 
E. S. D.

REF.: Proceso De Deslinde Y Amojonamiento
DTE.: Marta Cecilia Gil Pérez Y Sandra Mirella Marín Gil 
DDA.: Yenifer Andrea Benjumea Gil
RADICADO: 0569040001202200104.

YENIFER ANDREA BENJUMEA GIL, mayor de edad y vecina de la ciudad de Medellín -
Antioquia, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de
demandada dentro del proceso de la referencia, comedidamente manifiesto a usted que
mediante el presente escrito otorgo poder especial al Abogado JOSE CARLOS GARCIA
AVILA, identificado con cédula de ciudadanía 1.020.472.210 y portador de la tarjeta
profesional número 359.574 del Consejo Superior de la Judicatura, igualmente mayor de edad
y vecino de la ciudad de Medellín - Antioquia, para que en mi nombre y representación
adelante todos los trámites pertinentes en defensa de mis intereses, hasta llevar a su
terminación.

Mi apoderado queda ampliamente facultado de acuerdo con el artículo 77 del Código General
del Proceso para los anteriores propósitos incluidas la de interponer recursos, formular
incidentes, sustituir o reasumir este poder, conciliar, desistir, recibir, renunciar y transigir y, en
general todas las facultades para la defensa de mis intereses y en procura de este mandato.

Solicito, Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado en los términos y para los efectos
del presente poder.

Atentamente,

YENIFER ANDREA BENJUMEA GIL 

C.C. No 1020471388 de Bello-Antioquia.

ACEPTO:

JOSE CARLOS GARCIA AVILA

C.C. No 1020472210 de Bello-Antioquia. 

T.P. No 359574

mar, 21 feb 2023 10:02:50 PM -0500

Para "josegarcia.abogado"<josegarcia.abogado@novaiuris.com.co>

YB
yenifer benjumea gil <yenifergil06@gmail.com>



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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10/4/23, 8:31 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santo Domingo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AQMkAGNhNjQwNWM1LTcwZDgtNDFkYS1hYzAyLTU3MGYzZDc2OGQ4ZgBGAAADQLCrCMh4pkWma4gZ5… 1/1

MEMORIAL APORTE INFORME TECNICO RAD: 2022-00104

Novaiuris <contacto@novaiuris.com.co>
Jue 23/03/2023 4:03 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santo Domingo
<jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;nelsonocampor <nelson.ocampo.r@gmail.com>

4 archivos adjuntos (7 MB)

MEMORIAL APORTE DE INFORME TECNICO.pdf; SANTO DOMINGO_INFORME ESCRITO.pdf; 8269 IMP.pdf; 8269 IMP_CON FOTO.pdf;

Buenas tardes, saludo cordial al despacho y la contraparte. Por medio del siguiente escrito, presento
aporte de la prueba solicitada en el escrito de contestación de la demanda y de igual manera brindo
traslado a la parte demandante en los términos del parágrafo del articulo 9 de la ley 2213 de 2022. 

Favor confirmar recibido. 

Cordialmente, 



 

CORREO: contacto@novaiuris.com.co 
CALLE 52 #43-70 OF 105 

TEL: 3006225889 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

Medellín, Antioquia.  

 

Señor: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO 

Dr. Julio Hernán Robledo Posada. 

E.S.D 

 

REF: APORTE DE INFORME TECNICO.  

RADICADO: 0569040001202200104 

DEMANDANTE: Martha Cecilia Gil Pérez y Sandra Mirella Marín Gil.  

DEMANDADA: Yenifer Andrea Benjumea Gil. 

 

Por medio del presente escrito, hago entrega del informe sobre las mediciones 

realizadas en el predio de mi mandante, con la finalidad de que sea agregada al 

expediente como prueba suficiente sobre el estado de los linderos reales luego 

del estudio de títulos y de la discrepancia fehaciente en comparativa con las 

fichas catastrales obrantes en el plenario.  

 

 

Atentamente,  

José Carlos García Ávila 

C.C. 1.020.472.210 

T.P 359.574 del C.S.J.  

mailto:contacto@novaiuris.com.co
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Introducción  

 

El presente informe da cuenta de los elementos más significativos del flujo de trabajo y las 

metodologías que se utilizaron para la realización del levantamiento planimétrico del predio 

identificado con matrícula inmobiliaria 026-8269, ubicado en el municipio de Santo 

Domingo y por solicitud de las señoras Yenifer Andrea Benjumea Gil y María Teresa Gil, 

propietaria y madre del predio mencionado. 

 

Esta labor se llevó con los instrumentos más adecuados para la realización de la labor 

solicitada: estación total y receptores GNSS que fueron operados por personal calificado y 

revisados y aprobados por por el ingeniero civil Mateo Castaño Vargas. 

 

Antes de entrar en materia es necesario tener claro algunos conceptos: 

 

La topografía es una ciencia aplicada que se encarga de determinar las posiciones 

relativas o absolutas de los puntos sobre la Tierra, así como la representación en un 

plano de una porción (limitada) de la superficie terrestre; es decir, estudia los 

métodos y procedimientos para hacer mediciones sobre el terreno y su 

representación gráfica o analítica a una escala determinada. También ejecuta 

replanteos (trazos) sobre el terreno para la realización de diversas obras de 

ingeniería, a partir de las condiciones del proyecto establecidas sobre un plano. 

Asimismo, realiza trabajos de deslinde, división de tierras (agrodesia), catastro rural 

y urbano, así como levantamientos y trazos en trabajos subterráneos1 

 

De igual manera es importante conocer que el termino de planimetría. Esta sólo 

toma en cuenta la proyección del terreno sobre un plano horizontal imaginario que 

 
1 Alcantara García, Dante A. (1990). Topografía y sus aplicaciones. México D.C., Mc Graw Hill, 386 p. 
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se supone es la superficie media de la tierra. En planimetría se usan poligonales para 

establecer puntos de control y puntos de apoyo para el levantamiento de detalles y 

elaboración de planos, para 

 

el replanteo de proyectos y para el control de ejecución de obras. Una poligonal 

es una sucesión de líneas quebradas, conectadas ente si en los vértices. Para 

determinar la posición de los vértices de una poligonal en un sistema de 

coordenadas rectangulares planas, es necesario medir el ángulo horizontal en cada 

uno de los vértices y la distancia horizontal entre vértices consecutivos.2 

 

Una Poligonal cerrada tiene como objetivo crear un polígono como figura 

geométrica perfecta. La solución de una poligonal consiste en el cálculo de las 

coordenadas rectangulares de cada uno de los vértices o estaciones. En 

poligonales cerradas y en poligonales abiertas de enlace con control, se realizan 

las siguientes operaciones.3 

 

En un polígono cerrado debe comprobarse lo siguiente: 

 

a) Cálculo y compensación del error de cierre angular. 

b) Cálculo de acimutes o rumbos entre alineaciones. 

c) Cálculo de las proyecciones de los lados. 

d) Cálculo del error de cierre lineal. 

e) Compensación del error lineal. 

 
2 Gasga López, Jesús Eduardo. (2008). Cálculo y ajustes aplicados a la solución de problemas topográficos. Tesis de grado 
para optar al título de Ingeniero Geomático, Universidad Nacional Autónoma de México, Ciudad de México, 89 p. 
3 Gasga López, Jesús Eduardo. (2008). Cálculo y ajustes aplicados a la solución de problemas topográficos. Tesis de grado 

para optar al título de Ingeniero Geomático, Universidad Nacional Autónoma de México, Ciudad de México, 89 p. 
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f) Cálculo de las coordenadas de los vértices.4 

 

Inicialmente el proyecto se amarró a una poligonal compuesta de 6 mojones con 

coordenadas y cota asumidas. Posteriormente se levantaron las coordenadas reales 

de los mojones con receptores GNSS que fueron procesadas y suministradas por el 

contratante. 

Otro elemento que debe tenerse en la cuenta para el buen entendimiento del 

presente informe, es el de Coordenadas cartesianas locales. Son básicamente un 

sistema de coordenadas planas definidas sobre una proyección cartesiana local. 

Estas se utilizan para realizar trabajos a escalas municipales o veredales cuando la 

norma lo exige o cuando el topógrafo lo considera.5 

 

Las Coordenadas GaussKrüger son el sistema de coordenadas planas definidas 

sobre la proyección oficial de Colombia. Las Coordenadas planas son un conjunto 

de valores longitudinales que permiten definir la posición de cualquier punto en 

un sistema de referencia plano, sobre los ejes perpendiculares X (Norte) y Y (Este), 

expresados en metros.6 

 

Continuando con los conceptos más relevantes se encuentra el de MAGNA – 

SIRGAS o Marco Geocéntrico Nacional de Referencia. Es la densificación de SIRGAS, 

y por tanto del ITRF en Colombia. Está compuesto por un conjunto de estaciones 

con coordenadas geocéntricas (X, Y, Z) de alta precisión y cuyas velocidades (VX, VY, 

 
4 Gasga López, Jesús Eduardo. (2008). Cálculo y ajustes aplicados a la solución de problemas topográficos. Tesis de grado 

para optar al título de Ingeniero Geomático, Universidad Nacional Autónoma de México, Ciudad de México, 89 p. 
5 IGAC. (2018). Resolución 643 de 2018. Por la cual se adoptan las especificaciones técnicas de levantamiento 
planimétrico para las actividades de barrido predial masivo y las especificaciones técnicas del levantamiento topográfico 
planimétrico para casos puntuales, Bogotá, 89 p. 
6 IGAC. (2018). Resolución 643 de 2018. Por la cual se adoptan las especificaciones técnicas de levantamiento 

planimétrico para las actividades de barrido predial masivo y las especificaciones técnicas del levantamiento topográfico 
planimétrico para casos puntuales, Bogotá, 89 p. 
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VZ) cambio de las coordenadas con respecto al tiempo, son conocidas. Dichas 

estaciones conforman la materialización del sistema de referencia global para 

Colombia, y sus coordenadas están dadas en SIRGAS o ITRF. Está constituida por 

estaciones pasivas y de funcionamiento continuo.7 

 

Es importante entender que la materialización de un sistema de referencia se 

presenta a partir de la construcción, la medición y el posterior cálculo de las 

coordenadas de una 

serie de puntos o pilares localizados sobre la superficie terrestre. Dichos puntos 

conforman una red geodésica.8 

 

Los levantamientos topográficos deben estar ligados a coordenadas de las 

estaciones permanentes MAGNA ECO o punto geodésico de la red pasiva del IGAC, 

quien suministra la información a través de la página oficial del IGAC. 

 

Los puntos topográficos base y los puntos de levantamiento, deben expresarse en 

coordenadas geográficas, coordenadas Gauss-Krüger y coordenadas cartesianas 

locales, indicando el origen plano cartesiano correspondiente. Si el predio se 

encuentra a una distancia mayor de 20 kilómetros del origen plano cartesiano 

existente certificado y publicado por el IGAC, se debe generar un origen específico 

para el levantamiento topográfico o planimétrico y en el informe técnico, 

 
7 IGAC. (2018). Resolución 643 de 2018. Por la cual se adoptan las especificaciones técnicas de levantamiento 
planimétrico para las actividades de barrido predial masivo y las especificaciones técnicas del levantamiento topográfico 
planimétrico para casos puntuales, Bogotá, 89 p. 
8 IGAC. (2018). Resolución 643 de 2018. Por la cual se adoptan las especificaciones técnicas de levantamiento 

planimétrico para las actividades de barrido predial masivo y las especificaciones técnicas del levantamiento topográfico 
planimétrico para casos puntuales, Bogotá, 89 p. 
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relacionar sus parámetros de creación.9 

 

El área predial se debe calcular a partir de las coordenadas planas cartesianas al nivel 

medio del terreno y se debe expresar en letras y números, con aproximación a la 

segunda posición decimal (por ejemplo 100 Ha + 3786,52 m2= Cien hectáreas tres mil 

setecientos ochenta y seis coma cincuenta y dos metros cuadrados)10 

 

La metodología que se utilizó para realizar el levantamiento es la de radiación simple. 

Sin embargo, debido a que el proyecto involucra diferentes objetivos se utilizaron 

otras técnicas y metodologías para desarrollar tareas específicas. Es así como se 

implementaron herramientas o dispositivos como receptores GNSS banda L1 y L2) y 

drones phantom 4 que permitieron dar más precisión al resultado final del proyecto. 

La información obtenida fue procesada en diversos programas que arrojaron 

resultados milimétricos. 

 

Alcance 

 

Realizar levantamiento planimétrico de un lote de 1 ha aproximadamente según la información que 

se dispone en documentos y principalmente en terreno de acuerdo a los linderos existentes que 

evidencien larga permanencia en el tiempo. El tiempo estimado para la ejecución del proyecto fue 

de 4 días: 1 de planeación, 1 de trabajo en terreno y dos de procesamiento de información en oficina.  

 

 

 
9 IGAC. (2018). Resolución 643 de 2018. Por la cual se adoptan las especificaciones técnicas de levantamiento 
planimétrico para las actividades de barrido predial masivo y las especificaciones técnicas del levantamiento topográfico 
planimétrico para casos puntuales, Bogotá, 89 p. 
10 IGAC. (2018). Resolución 643 de 2018. Por la cual se adoptan las especificaciones técnicas de levantamiento 

planimétrico para las actividades de barrido predial masivo y las especificaciones técnicas del levantamiento topográfico 
planimétrico para casos puntuales, Bogotá, 89 p. 
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Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Realizar levantamiento planimétrico de un predio de 1 ha aproximadamente en el 

municipio de Santo Domingo 

 

Objetivos específicos 

 

• Levantar elementos suficientes que permitan dar cuenta de manera 

precisa sobre el área de terreno en estudio. 

• Generar los elementos suficientes que permitan la 

georreferenciación del terreno en estudio 

• Dibujar plano digital e impreso. 

• Elaborar informe escrito con registro fotográfico 
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Localización del predio 

 

El predio se encuentra localizado a 10 km aprox. del casco urbano del municipio de Santo 

Domingo, y a unos 7 km del corregimiento de Santiago, en la vereda Cubiletes como se puede 

observar en las siguientes imágenes. 
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Método de captura de la información 

 

Para realizar este proceso se procedió de la siguiente manera: 

 

Primero se hizo un reconocimiento del lugar a intervenir y se tomaron fotografías de 

los elementos que presentaban alguna dificultad o que requerían de especial 

atención. Luego, entender los requerimientos del proyecto y hacer el recorrido en 

terreno se listaron los equipos que se posteriormente fueron utilizados para la 

ejecución del levantamiento topográfico: GNSS RTK, estación total, prismas, 

bastones, plomadas, trípodes, cintas métricas entre otros. 
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Equipos e instrumentos 

 

 

CANTIDAD EQUIPO DESCRIPCIÓN 

1 ESTACIÓN TOTAL EQUIPO + ACCESORIOS 

1 GNSS RTK EQUIPO + ACCESORIOS 

1 KIT HERRAMIENTA 

MENOR 

ACCESORIOS 

1 DRONE PHANTOM 4 

 

Imágenes de equipos utilizados en terreno 
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Después de tener los equipos suficientes, se diseñó un cronograma de acuerdo a la 

propuesta económica que se elaboró antes de la aprobación del proyecto. Se dividió 

el terreno en la cantidad de días que había disponibles para la labor de campo. En 

total se gastó 1 día de visita al predio. 

 

Para el levantamiento encargado se emplearon dos métodos, en forma 

independiente y combinada: 

1. Georreferenciación, usando Sistemas de Posicionamiento 

Global por Satélite (GNSS). 

2. Levantamiento planimétrico, usando estación total. 

 

Para la utilización independiente o combinada de los métodos utilizados se tuvo en consideración el 

tamaño del predio, su tamaño, forma, topografía del terreno, cobertura vegetal, características de los 

linderos, etc. 

 

Método RTK 

 

Los receptores GNSS miden el tiempo que tarda una señal en viajar desde un satélite hasta el 

receptor. Las señales transmitidas viajan a través de la ionosfera y la atmósfera y se ven ralentizadas 

y distorsionadas en el camino. Por ejemplo, el tiempo de viaje podría diferir si hay un día nublado o 
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si hay condiciones de cielo despejado. Por eso es difícil para un receptor autónomo determinar con 

exactitud su posición. El RTK es una tecnología que resuelve este problema.11 

 

En el RTK se utilizan dos receptores. Uno de ellos está inmóvil, el otro se mueve libremente. Se 

llaman estación base y rover. 

 

 

Fuente: Emlid. “Cómo funciona el RTK”. Disponible en la red 15 de diciembre de 2022 

https://docs.emlid.com/reach/es/tutorials/basics/rtk-introduction/ 

 

Método de radiación 

 

La radiación es un método topográfico que permitió determinar coordenadas (X, Y, 

Z) desde un punto fijo llamado polo de radiación. Para tomar los puntos se estacionó 

el instrumento en un lugar determinado que permitiera registrar el mayor número 

de detalles y desde él se visaron los detalles en forma de radios, tomando como 

centro el punto de armado de la estación. La información fue grabada en la memoria 

de la estación y después de terminar cada sesión de trabajo se descargó en un 

 
11 Emlid. “Cómo funciona el RTK”. Disponible en la red 15 de diciembre de 2022 
https://docs.emlid.com/reach/es/tutorials/basics/rtk-introduction/ 
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computador, donde se almacenó hasta terminar la totalidad del levantamiento. 

 

En este método, los datos previos o suministrados por otros profesionales como 

punto de partida, requiere por lo menos dos puntos con coordenadas que permitan 

el cálculo de acimut de partida. Para este caso en particular, el punto de partida fue 

una poligonal elaborada con coordenadas asumidas entregadas al grupo de trabajo 

por parte del contratante. Este método de radiación permitió hacer todo el 

levantamiento con coordenadas arbitrarias y el resultado fue llevado 

posteriormente a coordenadas reales.12 

 

Georreferenciación 

 

Es un método de aplicación en campo que tiene como objetivo determinar el área 

de terreno, la ubicación georreferenciada y la definición de linderos mediante la 

obtención de coordenadas de los vértices, empleando equipos de posicionamiento 

global satelital. El resultado es una representación planimétrica de la superficie del 

terreno. La georreferenciación debe estar ligada o amarrada a coordenadas de la red 

de densificación MAGNA-SIRGAS. Los puntos materializados deben ser 

georreferenciados mediante el posicionamiento con receptores GNSS - Sistema 

Global de Navegación Satelital - L1 o L1/L2, aplicando el método estático 

diferencial.13 

 

 

 

 
12 Farjas Abadía, Mercedes. Topografía, “Tema 5: Método de radiación”, disponible en la red 14 de septiembre de 2022 
http://ocw.upm.es/pluginfile.php/398/mod_label/intro/Radiacion_Teoria.pdf 
13 Arenas Acosta, Jenifer. Metodología para levantamientos topográficos planimétricos de predios rurales, Tesis para 

optar al título de Ingeniero topográfico, Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Bogotá, 2016, 74 p. 

http://ocw.upm.es/pluginfile.php/398/mod_label/intro/Radiacion_Teoria.pdf
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Representación planimétrica 

 

Para la elaboración de los planos se generó una nube de puntos, es decir, que cada 

elemento registrado en campo cuenta con una posición específica en el espacio con 

unas coordenadas xyz. Con la estación total se obtuvo una cartera de campo y los 

datos posteriormente fueron clasificados de acuerdo a los códigos que previamente 

se diseñaron para cada entidad del terreno. 

 

El resultado es 1 plano en escala 1:600 de los linderos del predio en estudio, con 

detalles levantados en terreno como construcciones, vías principales, etc. y los 

requerimientos acordados en la propuesta económica. 

 

La información levantada en terreno 

 

Al llegar al predio se observaron cerramientos que por su estado deben tener varios 

años. De igual manera, se incluyó en el levantamiento planimétrico, el terreno donde 

se encontraba la casa vieja de tapia que se cita en el certificado de libertad y la 

escritura pública (ver descripción: Cabida y Linderos en Certificado de Tradición); la 

casa actual se construyó en el lugar donde estuvo la casa de tapia. Se hizo, entonces, 

el levantamiento del predio de acuerdo a los cerramientos en alambre y estacones 

que se observaron en campo por donde la propietaria indicó que iba el lindero. De 

igual manera se evidenció el mantenimiento y usufructo del terreno, otro elemento 

que permitió colegir cuáles son los linderos actuales de la propiedad. 
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El plano del levantamiento planimétrico 
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Nota: Para ver más detalles ver archivo .pdf o versión impresa del plano. 
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Conclusiones y recomendaciones 

 

• La combinación de técnicas, metodologías y equipos de precisión 

dieron como resultado un trabajo de gran calidad y confiabilidad. 

• La toma de gran cantidad detalles fue determinante a la hora de 

concretar el levantamiento planimétrico. El resultado da cuenta de 

una representación muy              cercana a la realidad del terreno y da cuenta 

de manera precisa sobre el área total del predio que se contrató. 

• El levantamiento de linderos, fue orientado en todo momento por la 

contratante ya que ella como propietaria es la conocedora de los 

linderos del predio. 
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Anexos 

 

Registro fotográfico 
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